
Autorización de ayudas estatales con arreglo a los artículos 107 y 108 del TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2013/C 214/02) 

Fecha de adopción de la decisión 8.10.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.34031 (11/N) 

Estado miembro Italia 

Región Valle d'Aosta Artículo 107.3.c 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Piano di sviluppo regionale di reti di nuova generazione — Piano VDA 
broadbusiness 

Base jurídica — Decreto Legislativo 1 o agosto 2003, n. 259 «Codice delle Comuni
cazioni elettroniche» e ss.mm.ii; 

— Decisione C/2007/3867 del 7 agosto 2007 di approvazione del 
Programma operativo competitività regionale 2007-2013 per l’in
tervento del fondo europeo di sviluppo regionale (FESR), che pre
vede, tra l’altro, all’Asse III «Promozione delle ICT» — attività a): il 
«sostegno alla copertura del territorio con la banda larga e con 
nuove tecnologie dell’informazione e della comunicazione» 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Desarrollo regional, PYME 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 26,10 EUR (en millones) 

Intensidad 40 % 

Duración 1.8.2012-31.12.2015 

Sectores económicos Telecomunicaciones 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Regione Autonoma Valle d'Aosta 
Piazza Deffeyes 1 
Aosta AO 
ITALIA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm


Fecha de adopción de la decisión 8.5.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.34328 (12/N) 

Estado miembro España 

Región — Zonas mixtas 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Subvenciones para la edición de libros 

Base jurídica El artículo 9.1.i) del Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, atribuye a la Dirección General de Política e Indus
trias Culturales y del Libro la promoción del libro mediante ayudas a la 
edición. 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Cultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 10,95 EUR (en millones) 
Presupuesto anual: 3,65 EUR (en millones) 

Intensidad 50 % 

Duración 1.1.2012-31.12.2014 

Sectores económicos Creación artística y literaria 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
Dirección General de Política e Industrias Culturales y del Libro 
Plaza del Rey, 1 
28071 Madrid 
ESPAÑA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm


Fecha de adopción de la decisión 15.5.2013 

Número de referencia de ayuda estatal SA.34876 (12/N) 

Estado miembro Francia 

Región Bassin parisien — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Aide de l'ANR au projet «GENESYS» de l'IEED P.I.V.E.R.T 

Base jurídica Loi de finance rectificative pour 2010 

Tipo de medida Ayuda individual SAS PIVERT 

Objetivo Investigación y desarrollo 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 43,31 EUR (en millones) 

Intensidad 100 % 

Duración 15.5.2013-31.12.2019 

Sectores económicos Investigación y desarrollo 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Agence nationale de la recherche 
212 rue de Bercy 
75012 Paris 
FRANCE 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm


Fecha de adopción de la decisión 11.9.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.35236 (12/N) 

Estado miembro Malta 

Región — — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Financial Incentives for the Audiovisual Industry Regulations 

Base jurídica Malta Film Commission Act (CAP 478) 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Cultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 12 EUR (en millones) 
Presupuesto anual: 12 EUR (en millones) 

Intensidad 32 % 

Duración 1.1.2013-31.12.2013 

Sectores económicos Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Malta Film Commission 
Caraffa Stores 
Cottonera Waterfront 
Vittoriosa 
BRG 1721 
MALTA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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